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Requerimiento notificación proceso No.11001310500220210053600

Desde CESAR IVAN <ivanplz860422@gmail.com>
Fecha Vie 21/02/2025 12:47
Para Juzgado 02 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (262 KB)
MEMOARIAL QUE APORTA NOTIFICACION NEGATIVA.pdf; Guias de notificación TEMPRALES UNA A BOGOTÁ.pdf;

CÉSAR IVÁN PABÓN LÓPEZ. Mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con
cedula de ciudadanía 1.023.862.382 expedida en Bogotá, abogado titulado e inscrito, portador de la tarjeta
profesional No. 305277 del Consejo Superior de la Judicatura, Por medio del presente correo anexo sustitución
que me fue otorgado para el proceso en mención y que fue conferido por la Dra. VANESSA FERNANDA GARRETA
JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía
número 1.085.897.821 expedida en la ciudad de Ipiales-Nariño, Abogada titulada e inscrita, portadora de la
tarjeta profesional 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y
abogada de la sociedad  DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con  NIT. 901661426-8,  sociedad que a su vez es la
apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, identificado con NIT. 899.999.284-4.

Por medio del presente memorial me permito aportar guías de notificación según lo requerido por el despacho.

RADICADO:          1001310500220210053600
DEMANDANTE:    SABRINA DIAZ MONTEALEGRE
DEMANDADO:      FONDO NACIONAL DEL AHORRO, TEMPORALES UNO Y OPTIMIZAR
REFERENCIA:      ORDINARIO LABORAL   

Agradezco su amable atención

 

Cordialmente.

 

IVÁN PABÓN 
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Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804 
Bogotá D.C. - Tel. 3008673789  

distiraempresarialsas@gmail.com 
 

 

SEÑOR  
 
JUEZ SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
E.S.D. 
  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  SABRINA DIAZ MONTEALEGRE 
DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO, TEMPORALES UNO Y 

OPTIMIZAR 
RADICACIÓN:  11001310500220210053600 
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN  

 

CÉSAR IVÁN PABÓN LÓPEZ. Mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con cedula de ciudadanía 1.023.862.382 expedida en Bogotá, 

abogado titulado e inscrito, portador de la tarjeta profesional No. 305.277 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de sustituto, el cual se anexa al presente 

escrito, conforme poder conferido por la Doctora VANESSA FERNANDA GARRETA 

JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada 

con Cédula de Ciudadanía número 1.085.897.821 expedida en la ciudad de Ipiales-

Nariño, Abogada titulada e inscrita, portadora de la tarjeta profesional 212.712 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y 

abogada de la sociedad DISTIRA EMPERESARIAL S.A.S., con NIT. 901661426-8, 

sociedad que a su vez es la apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, 

identificado con NIT. 899.999.284-4., comedidamente me permito presentar ante su 

Despacho escrito que certifica la imposibilidad de notificación a la empresa TEMPRALES 

UNA A BOGOTÁ. 

 

1. Que conforme a lo requerido por su despacho en auto que solicita al FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO notificar la empresa de servicios temporales 

TEMPORALES UNA A BOGOTÁ, donde el despacho manifiesta no haber surtido 

en debida forma la notificación por haber enviado la misma al correo incorrecto, 

y donde se provee el correo correcto para su notificación la cual es 

departamentojuridico@unoabogota.com.co, conforme al correo determinado 

se hizo dos envíos de notificaciones las cuales no fueron posibles las entregas al 

destinatario, para lo cual se anexas las dos guías para que el juzgado tenga 

conocimiento del requerimiento surtido por parte del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO.  

 

 

Del señor Juez, 
 
 
Cordialmente. 

 
CÉSAR IVÁN PABÓN LÓPEZ 
C.C No. 1.023.862.382 
T.P: 305.277 Del Consejo Superior de la Judicatura 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de DISTIRA EMPRESARIAL SAS NIT 901661426
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1672193

 Remitente: distiraempresarialsas@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: departamentojuridico@unoabogota.com.co - TEMPORALES UNO A BOGOTÀ

 Asunto: Notificación Llamamiento en garantía Proceso No. 11001310500220210053600

 Fecha envío: 2025-02-20 17:22

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/20 
Hora: 17:23:39

 Feb 20 22:23:39 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (Problema en la entrega al 

servidor de destino)

Fecha: 2025/02/20 
Hora: 17:33:35

Feb 20 17:33:35 cl-t205-282cl postfix/smtp[11564]: 
4E80C1248819: 

to=<departamentojuridico@unoabogota.c
o m.co>, relay=none, delay=596, delays=535/0/60/0, 
dsn=4.4.1, status=deferred (connect to unoabogota.
com.co[44.218.39.111]:25: Connection timed out)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Llamamiento en garantía Proceso No. 11001310500220210053600

 Cuerpo del mensaje:



 

Buen día cordial saludo:

 

A continuación, se envía contestación de demanda y admisión y llamamiento del proceso ordinario 
laboral con radicado No 11001310500220210053600 en el juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bogotá, promovido SABRINA DIAZ MONTEALEGRE en contra del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO, TEMPORALES UNO Y OPTIMIZAR lo anterior conforme lo estimado y previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

06AutoAdmiteSubsanacion.pdf de1cea0d8b6f753f04e0def89c67d665b8969a674869404325c1eef22f541982

05SubsanacionDemanda.pdf bf906676bebf88890c6ff6c6344e78ce297428c252baefef7e67f7d6dbd4e813

04AutoInamdite.pdf 78cf0c39c09445e1d826b8ccb80022f5841e3a3874be177d788305198a47aef5

01ExpedienteDigital.pdf 9c40cf27a4c20bb8c440f4a7a8418172e4c51389591f95a1c4182995edebcc16

01ExpedienteDigital_1.pdf f1107fe22cf1d8a667c989af7c830e4aa3ea8c67841a78d980d7ad4160479623

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de DISTIRA EMPRESARIAL SAS NIT 901661426
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1673257

 Remitente: distiraempresarialsas@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: departamentojuridico@unoabogota.com.co - TEMPORALES UNO A BOGOTÁ

 Asunto: Notificación Proceso No. 11001310500220210053600

 Fecha envío: 2025-02-21 11:05

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/21 
Hora: 11:11:44

 Feb 21 16:11:44 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (El servidor de destino rechazo 

la conexion.)

Fecha: 2025/02/21 
Hora: 11:23:35

Feb 21 11:23:35 cl-t205-282cl postfix/qmgr[18254]:
82C52124882D: from=<bounce@sealmail.co>,

status=expired, returned to sender

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación Proceso No. 11001310500220210053600

 Cuerpo del mensaje:



Buen día cordial saludo: 

A continuación, se envía contestación de demanda y admisión y llamamiento del proceso ordinario 
laboral con radicado No 11001310500220210053600 en el juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bogotá, promovido SABRINA DIAZ MONTEALEGRE en contra del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO, TEMPORALES UNO Y OPTIMIZAR lo anterior conforme lo estimado y previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

06AutoAdmiteSubsanacion.pdf de1cea0d8b6f753f04e0def89c67d665b8969a674869404325c1eef22f541982

05SubsanacionDemanda.pdf bf906676bebf88890c6ff6c6344e78ce297428c252baefef7e67f7d6dbd4e813

04AutoInamdite.pdf 78cf0c39c09445e1d826b8ccb80022f5841e3a3874be177d788305198a47aef5

01ExpedienteDigital.pdf 9c40cf27a4c20bb8c440f4a7a8418172e4c51389591f95a1c4182995edebcc16

01ExpedienteDigital_1.pdf f1107fe22cf1d8a667c989af7c830e4aa3ea8c67841a78d980d7ad4160479623

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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